
XU.H. H SÁIÍADO, i t ) DI: i I;KHI:I;<> I»K m i •,'."» I T S . NÚMERO 

Oficial 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S .-

. Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de lecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 
S . M . el B e y Don Alfonso X I I I 

(q. D . g.), S: M. lá E e i n a Doña Vid 
toria Eugenia , S." A . E . el Principe 
de Asturias é Infantes y demás pér-
soñas de , la-Augusta Real familia, 
oontinúa,n sai novedad en su, impov-
•tante salud.i7.r>-': * •' '. 

(Gácefá del dia;Í8 de febrero de ;1927) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
D M ó b (eneral de A j M o r a 

F Mantés 
Habiendo renunciado D . R a m ó n 

Escobar, el cargo de Vocal de la 
Junta "consultiva del Crédito A g r í 
cola, para que fué elegido para los 
Sindicatos agr íco las y Asociaciones 
de labradores, en representac ión de 
las mismas; en cúmpl imiento de lo 
dispuesto en el art ículo 2 . ° del Real 
decreto-ley de 24 de marzo de 1925 
y 68 del Reglamento para su eje
cuc ión , 

E s t a D i r e c c i ó n general se ha ser-
rido disponer: 

1." Que se proceda a la desig
nación por e lecc ión entre los Sindi
catos agrícolas y demás entidades 
agrarias, excepto las Cámaras agrí
colas, del Vocal que lia de repre 
sentarlas en la mencionada Junta , 
en sus t i luc ión del que ha renuncia
do; debiendo comunu-ai' ni efecto 
cada una de las dichas entidades, a 
este Centro directivo, antes del 28 
del corriente, en nombre de la per 

sona por quien emite su sufragio, 
teniendo eñ cuenta que los votos 
llegados con posterioridad no serán 
escrutados; y 

2." Que la presente circular sea 
publicada "eii losV Boletiries Oficiales 
do .cádá provincia, a -fin dé qué lle
gue a coñoc imiento de las entidades 
de réferonciai . . . . • 
- .Madrid, '9 de febrero. Hé;1927.;— 

E l . Director general, E . Vellandol . , 
(Gacela del dia Ki de febrero de 1927) 

P R O H L 
GOBIERNO CIVIL DE LA P R O V M U 
Debidamente autorizado, con esta 

fecha me hago cargo del mando de 
la provincia, durante la ausencia 
del E x c m o . S r . Gobernador c iv i l 
propietario. 

L o que se hace públ ico en este 
periódico oficial, pava general cono 
cimiento. 

L e ó n 17 de febrero de 1927. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núñez 

setas, debiendo tener el coche dis
puesto para la hora que seña ie la 
Admini s trac ión delEstablecimiento, 
se hace público por medio del pre-
sentej-a fin de que los que aspiren a 
la adjudicac ión, puedan presentar 
los ..pliegos -en la .Secrétaría de la 
Diputación,; de diez á trece, hasta 
la hcira de la" súbasta, que. se. bé le - . 
brará, el día 26 del corriente, a las 
oiice, eh el Palacio provincial . .. 

Para tomar parte en la l i c i tac ión 
habrán de consignar los licitadores 
en la Caja provincial el 5 por 100 de 
la subasta, acompañando el resguar
dó correspondiente y la cédula per
sonal, sin cuyo, requisito, no podrá 
tomar parte en ella. 

S \ adjudicata.rio const i tuirá fianza 
del 10 por 100 del importe del ser
vicio, al serle adjudicado definitiva
mente 

L e ó n 14 de febrero do 1 9 2 7 . = E 1 
Presidente, José Alaría V i c e n t e . = 
E l Secretario, Antonio del Pozo. 

COMISION PROVINCIAL 
ÜELEÓÍÍ 

A N U N C I O 
Acordado por esta Comisión sa

car a subasta el servicio de conduc
c ión al Cementerio de cadáveres de 
los acogidos que fallezcan en el 
Hospicio de esl.a ciudad, durante ol 
corriente afio, por el tipo de 250 pe-

A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

DE LA PBOV1NCIA DE LEÓN 

Circular nohre utilidadeH 
No habiéndose presentado por 

varios Ayuntamientos las copias l i 
terales certificadas de sus presu
puestos de gastos en la parte refe
rente a los haberes, sueldos, grati
ficaciones y comisiones de sus em
pleados, a que e s t á n obligados, 
dentro del primer me.-f del aíio en 
cumplimiento del art. 1S de la L e y 
do Utilidades vigente y 35 del 
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Beglamento de 1906, no obstante el 
requerimiento efectuado por medio 
de circular publicada en este perió
dico oficial del día 10 de enero úl t i 
mo, oominándo les con la multa de 
25 a 50 pesetas, a tenor de la escala 
del art. 274 del Decreto-ley sobre 
organ izac ión municipal de 1.° de 
marzo de 1924, de apl icación en 
este caso en virtud de la Rea l orden 
de 24 de mayo del mismo año , de no 
cumplir dicho servicio dentro del 
referido primer mes del corriente 
a ñ o , y advirtiendo que de no dar 
cumplimiento dentro del corriente 
mes, se harán efectivas dichas res
ponsabilidades s in perjuicio de la 
i m p o s i c i ó n de las cuotas córrespon 
d ien té s , ateniendo a los datos quu 
esta Admin i s t rac ión posea o pueda 
facilitarse sin que sirva de pretexto 
o excusa la no aprobación de los 
mismos, por la D e l e g a c i ó n de H a 
cienda, pues aun éh el caso impro
bable deque sufriesen alteraciones 
algunos de los haberes consignados 
en dichos documentos se figurarían 
posteriormente en las certificacio
nes de alteraciones trimestrales co
rrespondientes. 

L o que para conocimiento y noti
ficación de los Sres. Alcaldes a quie
nes se dirige la presente circular se 
hace públ ico por medio de este dia
rio oficial. . 

L e ó n , 12 de febrero de 1927 .—El 
Administrador de Rentas Púb l i cas , 
Ladislao Montes. . ; 

T E S O R E R I A - C O N T A D U l t l A 
D E H A C I E N D A . 

D E L A PROVINCIA DE L E O S 

Anuncios 
E l S r . Arrendatario de la Recau

dac ión de Contribuciones de esta 
provincia con fecha 7 del actual, 
participa a esta Tesorería-Conta
duría de Hacienda haber nombrado 
Auxil iares de la misma con residen
cia en S a h a g ú n y para la zona de 
dicho partido, a D . Eineterio P í a 
cer García y D . Victoriano de la 
Puerta Gut iérrez , debiendo conside
rarse los actos de los nombrados 
como ejercidos personalmente de 
dicho Arrendatario de quien depen
den. 

A l propio tiempo y en la misma 
fecha participa haber cesado en la 
misma zona el Auxi l iar de la mis' 
ma, D . J o s é Calderón Miguel. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, a los efectos del 
art ículo 18 de la Instrucc ión de 26 
de abril de 1900. 

L e ó n , 9 de febrero de 1 9 2 7 . = E I 
Tesorero-Contador, V . Polaneo. 

OBRAS PUBLICAS Provincia de León 

RELACIÓN de las inscripciones de premisos de conducc ión y c irculación de 

automóvi l e s expedidos por esta Jefatura en el mes de enero ú l t imo . 

N O M B R E Y A P E L L I D O S 

CONDUCTORES 

Regino Marcos A r i a s . . . . . . . . . . 
Florencio- Sierra.Campo 
Manuel A l varez G a r c í a . . . . . . . . 
Angel Pérez G a r c í a . . . . . . . . .> . 
J o s é Fernández M o r á n . . . . . . . . 
Graciano Carbájo F i ó r e z . . . . . . . 
Demetrio Prada Martínez 
Ceferino Sánchez Mart ínez . 
Manuel Diez Gonzá lez 
P l á c i d o R o d r í g u e z Alonso. V . . . 
Resdtuto Hidalgo P a s c u a l . . . . . 
A g u s t í n V e g a ; G o n z á l e z . . . . . . . 
L u i s Alonso L u e n g o . . . . . . . . . . 
R a m ó n Castro L a b á u d e r a . . 
Miguel Solis C a r r o . . . . . . . . . . . . 
Domingo riel Río de la Fuente. 
Eulogio Cuesta G a l l e g o . . . . . . . 
Tomás Sánchez G a r c í a . . 
Secundino Martínez Mart ínez . . 
Ezeqniel Giraldo H i d a l g o . - . . . . : 
J o s é Mella A l f á g e m e . . . . . . 
César Combarros Alvarez . 
Juan-Francisco R o d r í g u e z . . . . . 
Santos Ortiz O t e r i n . . . . . . . . . . . ; 

V E C I N D A D 

Almagarinos 
V e g a m i á n . . . . . . . . . 
Vega de V i e j o s . . . . 
León 
C a r r o c e r a . . . . . . . . . 
L e ó n . 
Benavides 
Astorga 
L e ó n 
Astorga . . 
Ponferrada 
L e ó n 
Astorga 
L e ó n . 
Idem 
Idem 
Valdef r e s n o . . . . . . . . . 
L i l j o . . ¡....i 
L e ó n . 
Mansilla de las Muías 
León . 
Toralino. 
L e ó n . . . . . . . . 
Idem. . 

Clise ilil ptmiiso 

AUTOMOVILES 

Francisco Por t i l l a . . . . . . . - . . . ' . . . 
Victorino Fernández . 
José E g u i a g a r a y . . . . . . . . . . . . . . . 
á . A . Comercial Industrial Pa

l larás . 
Patricio Enriquez 
Veremundo Gutiérrez 
Eulogio C u e s t a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mauricio Felipe 
L e ó n i d e s Viejo 
Romualdo Fiórez 
Sergio Llamas 

L a B a ñ e z a . . . . . . . . . . 
Mansilla de las Malas 
León . 

1. " clase. 
Idem. 
2. " idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. -
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
1. a idem. 
2. * idem. 
1. " idem: 
2. " idem : 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
Idem:-
Idem. 

2 . ' - c a t e g o r í a . 
" idem. 

2.a idem. 
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L e ó n . 
iBusti l lo. 
i B o ñ a r . . . . . . 
V a l d e f r a n c o s . . . . . . 
Grajal de Campos.. 
León 
Idem 
Vi l l anuevá de Carrizo 

3.a ca tegor ía . 
2 ;° idem. 
3 .a idem. 
2. a idem. 
3 . " idem. 
1. tt idem. 
2 . a idem. 
idem. 

L o que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo dis

puesto en el apartado i) art ículo 7 . • del vigente Reglamento para la 

c irculación de v e h í c u l o s de tracc ión mecán ica por las v í a s públ icas de 

E s p a ñ a . 

L e ó n , 7 de febrero de 1927 .=E1 Ingeniero Jefe, Manuel D . Sanjurjo. 
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Alcaldía con*titui:ional de 
Albni-es (le la Jíirera 

E l pleno da la corporación maní 
cipal en sesión del d ía treinta do 
enera ú l t imo, acordó nombrar Jus 
vocales para las partes real y perso
nal del repartimiento sobre utilida 
des para e! año 1927, con arreglo al 
Estatuto municipal, en la forma si 
gu íente : 

Parte real 
Don Demetrio Merayo Alvarez, 

contribuyente por n'tstica. 
Doti José Antonio Cubero Vega, 

(tomatero) ídem 'por urbana. 
D o ñ a Pascuala Carrera, mayor 

contribuyente industrial. 

Parte peivónat 

A l bares 
Don Da.yid Ramos, Párroco. 
Don Celestino Merayo, mayor 

contribuyente por rústica. , 
Don'Domingo'Morayo, ídem idem 

por urbana. 
Don Emi l io Martínez, ídem idem 

por industrial; 
San Andrés 

Don Inocencio Merayo, Párroco. 
Don. José Alonso Otero, mayor 

contribuyente por rúst ica . 
' .Don Sevorino Robles, idem idem 

por urbzna. 
San Facundo. 

Don Inocencio Merayo, Párroco . 
Don José Antonio Blanco, mayor 

contribuyente por rústica. 
Don Crisau to Moran,, idem idem 

por urbana : 
Matavenero y Poibueno 

Don Antonio Torres, Párroco. 
Don Fel ipe García Moran, mayor 

contribuyente por rúst ica . 
Don José Antonio.Blanco Morán, 

idem idem por urbana. 
F o n f r í a 

Don Juan Vicente Alonso, Pá
rroco. 

Don Fel ipe Mantecón Vázquez, 
mayor contribuyente por rústica. 

Don Andrés Viloria, idem idem 
por urbana. 

Torre 
Don Clemente Aurelio Morán, 

Párroco . 
Don Pablo Fernández Selvan, 

mayor contribuyente por rúst ica . 
Don Pablo Viloria R o d r í g u e z , 

idem idem por urbana. 
Don Nicasio í í a za ba l , idem idem 

por industrial. 

Santa Cruz 
Don José Ramos, Párroco. 
Dun R a m ó n Rodríguez , mayor 

oont.ritmyento por rúst ica . 
Don Domingo Torro Mantecón, 

idem idem por urbana. 
Don P í o S i l v á n R o d r í g u e z , idem 

idem por ¡udustrial . 
tíantibafiez 

Don José Ramos, Párroco . 
Don Ramón Viloria, mayor con • 

tribuyente por rúst ica . 
Don L u i s Garrido Martínez, idem 

idem por urbana. 
Santa Marina 

Don Clemente Aurelio Morán, 
Párroco . 

Don Bernardo Selva Selva, mayor 
contribuyente por rústica. 

R a m ó n Si l van Selva, idem idem 
por urbana. 

Don Santiago Moreno, idem idem 
por industrial. 

L a Granja 
Don Manuel Campano, Párroco . 
Don Manuel Vidal S i l v á n , mayor 

contribuyente por rúst ica . 
Don Pascual Vidal Garrido, idem 

idem por urbana. 
Dou Santiago Moreno, idem idem 

por industrial. 
L o que se hace piiblico por térmi

no de ocho días para oir las reclama
ciones que contra estas designacio
nes .puedan formularse, pasado di
cho plazo no se admit irá ninguna. 
• Albores de; la- Rivera , a seis de 
febrero de 1 9 2 7 . - E l Alcalde," B a l -
domero S i lván . 

. Alcaldía constitucional de 
Boca de Muérgano 

Alistados en este Municipio para 
el reemplazo del año actual, como 
comprendidos en el caso 5." del ar 
t ículo 96 del Reglamento para apli
cac ión de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejérc i to , 
los mozos que a cont inuación se rela
cionan, e ignorándose actualmente 
su paradero, se les cita por medio 
del presente anuncio para que com
parezcan por sí o por persona que 
legalmente les representé, al acto 
de clasificación y declaración de 
s o l d a d o s , que habrán de tener 
lugar en la sala capitular do este 
Ayuntamiento, el día 6 de marzo 
próximo; previniéndoles que de no 
comparecer, ni hacerse representar, 
les parará el perjuicio consiguiente. 

Relación que se cita 
Enrique Casquero Casado, hijo 

de Ricardo y Fel iciana. 
Abdóu Diez Cotillo, do Antonino 

y Agustina. 

Salvio R í o Bulnes, de Telesforo 
y María. 

Julio S i m ó n Vacas, de A g u s t í n y 
Gumensinda. 

Cándido Vacas Guerrero, de F r a n 
cisco y Bonifaeia. 

Virginio Valdeón del N o y ó , de 
Dionisio y Maximina. 

Boca de H u é r g a n o , 7 de febrero 
do 1927. — E l Alcalde, Zacarías 
A n t ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Alistado por este Ayuntamiento 
para el año actual, el mozo Ricardo 
Fernández Reymundez, hijo de Ge
rardo y Generosa, cuyo paradero se 
ignora, así como el de sus padres y 
familia, se le cita por el presente 
para que comparezca a la clasifica
ción y declaración de soldados, el 
día ti de marzo próx imo , advir t ién
dole que de no comparecer ante 
este Ayuntamiento o en el de su 
residencia se le declarará prófugo . 

Borrenes, 31 deene-rode 1927.— 
E l Alcalde, L u i s Valcarce. 

Alcaldía constitucional dé 
Camponáraya 

Jon ésta fecha se me presenta el 
vecino . de esta D . Manuel P é r e z 
Valtuille, manifestando que el d ía 8 
de los corrientes, le desapareció del 
campo ferial de esta v i l la una terne
ra de unos 20 meses; dé edad, pelo 
rojo largo, tiene las íástas. abiertas,-
lina de ellas ú n pocoj c a í d a . ' R u e g o 
a las autoridades en'general quede 
ser habida la pongan en conoci
miento de esta A lca ld ía al objetó de 
reintegrarla a su dueño . 

Camponáraya, 11 de febrero de 
1927.— E l Alcalde, Máx imo García. 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Formado el repartimiento de uti
lidades de la parte personal y real 
por las Comisiones de eva luac ión 
para atender las obligaciones con
signadas en el presupuesto munici
pal ordinario que ha de regir duran
te el ejercicio de 1927, se halla de 
manifiesto on esta Secretaría por 
término de quince d ías , durante los 
cuales podrán los interesados for
mular cuantas reclamaciones consi
deren justas, no admit iéndose nin
guna que no vaya reintegrada y se 
fundé en hechos concretos y deter
minados para justificarlo reclamado; 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas. 

Cebanico, 12 de febrero de 1927. 
E l Presidente, FernandoFeruándeu . 

i 
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Alcaldía comtttucional de 
Cnhillas de Rueda 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuación se rela
cionan, del alistamiento de este 
Ayuntamiento y reemplazo actual, 
así como el de sus padres, se advier
te a los mismos, que por el presen 
te edicto se les cita a comparecí- en 
esta Casa Consistorial por si o por 
persona que l e g í t i m a m e n t e los re 
presente el día (i de marzo próximo, 
a l a s diez de la mañana , a la clasi
ficación y declaración de soldados, a 
exponer las cansas que Ies exima del 
servicio militar; advirt iéndoles que 
este edicto sustituye las citaciones 
ordenadas por el párrafo ¡i.0 del ar
t ícu lo 111 del Reglamento, parán
doles el perjuicio a que haya lugar. 

lielíiciún t/tte m cita 
Jesús del Ferrero Alonso, hijo de 

Gabriel y Mercedes. 
E l í s e o García Lomas , do F a b i á n 

y Ber l ina . 
Mavceliano del R í o García , de 

Aproniano y Alejandra. 
Cubillas de Rueda. 10 de febrero 

de 1927. E l Alcalde, Vicente Gar
c ía . 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo 

Aprobado por la E x c m a . Comi
sión provincial el padrón de cédu
las personales de este Ayuntamien
to formado para el año actual,- y 
en contormidad a lo dispuesto en el 

. .artículo 37 de la Instrucc ión de 4 
de noviembre de 1925,. queda de 
maniHfjsto en la Secretaria por el 
plazo de diez días , durante dicho 
plazo y citioo días más puedan for
mularse las reclamaciones que los 
interesado:! es-timen pertinentes, no 
admit iéndose las que se formulen 
después do terminado és te . 

Fresnedo 11 de febrero de 1927. 
= E r Alcalde, Primo Garc ía . 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se rela
cionan, naturales de este término , 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mis
mos, a sus padres, tutores, parien
tes, amos o personas do quien de
pendan, que por el presente edicto 
se les c i la a comparecer en esta 
Casa Capit ular, por sí o por perso
na que l eg í t imamunto los represen
te, oi día (> marzo, a las nueve, a la 
clasificación y declaración de sol
dados; advirt iéndoles que este edic
to sustituye las citaciones ordena
das por el párrafo tercero del ar

t ículo 111 del Reglamento de 27 de 
febrero de 1925 para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejérc i to , 
por ignorarse el paradero de los in
teresados, parándoles el perjuicio a 
que haya lugar. 

Relación que xe cita 
Alonso Prieto, Bernardino, hijo 

de R a m ó n y de Antonia. 
Forrera Rodr íguez , Domingo, de 

Aquilino y de Isabel . 
Fresnedo, 11 de febrero de 1927. 

— E l Alcalde, Primo García. 

Alcaldía constitucional do. 
J o a n l l n 

E n el alistamiento formado por 
este Ayuntamiento para el reem
plazo del corriente año de 1927, han 
sido incluidos como comprendidos 
en el caso 5." del artículo 96 del 
Reglamento para la apl icac ión de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército vigente, los mozos que 
a cont inuac ión se relacionan, cuyo 
paradero así como el de sus padres se 
desconoce; se les cita a fin de que 
personalmente o por medio de re
presentante, ooneim'an al acto do 
clasificación y declaración de sol
dados que habrá de efectuarse en el 
salón de sesiones do la casa consisto
rial de este Ayuntamiento, el día 6 
do marzo próximo; prev in iéndoles 
que de no comparecer, serán decla
rados p r ó f u g o s . 

lielacwn que ae cita 
A n t o l í n Calvo .Vallejo, hijo de 

Manuel y de Ramona. 
A g u s t í n Calvo Vallico, de Ma

nuel y de Ramona. 
Joanl la , 8 de lebrero de 1927. -•-

E l Alcalde. Ensebio Murcia. 

Ak-ald/a constititcional de 
L a Vei/a de Alnianza 

E l padrón de cédulas personales, 
formado por este Ayuntamiento y 
aprobado por la Diputac ión provin
cial para el año de 1927, se halla ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
del mismo, por término de diez días , 
durante los cuales y on los cinco si
guientes, los contribuyentes en él 
comprendidos, pueden formular las 
reclamaciones que crean pertinen
tes. 

L a Vega de Almanza, 11 de fe
brero de 1927.=E1 Alcalde, Boni
facio Pascua!. 

Alcaldía coimtitiicioiml de 
Laguna Dalga 

« P r o c i d e n c i a . — N o habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al año económico de 1925-20, los 

contribuyentes de este Municipio 
por el impuesto personal y real que 
expresa la precedente relación de 
descubiertos hecha por el Recauda
dor municipal en los dos períodos 
voluntarios de cobranza señalados 
en los anuncios y edictos que se 
publicaron en los sitios de costum
bre de las localidades respectivas, 
con arreglo a lo preceptuado en el 
art ículo 50 de la Instrucc ión de 2(3 
de abril de 1900, les declaro incur-
sos en el recargo de primer grado 
de apremio, consistente en el 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas 
que marca el artículo 47 de dicha 
Ins trucc ión , en la inteligencia de 
que, si en el término que fija el ar
t ículo 52, no satisfacen los morosos 
el principal y recargo referido, so 
pasará al apremio de segundo gra
do. Y para que se proceda a dar la 
publicidad reglamentaria a esta pro
videncia y a incoar el procedimien
to de apremio, en treguénse los reci
bos al Recaudador de este Munici
pio, el cual firmará el recibo en la 
factura que queda en esta A l c a i d í a . 

A s í lo mandoj firmo y sello en 
Laguna Dalga, a 9 de febrero de 
1927.-El Alcalde, Fausto Martí
nez. 

Alcaldía constitucional de 
l'obladura de P ú a y o García 

Ultimado el repartimiento, de 
hierbas y pastos girados é n t r e l o s 
dueños de las ganaderías de. este 
Municipio y los- conciertos particu
lares para hacer efectivo el arbitrio 
de carnes frescas y saladas en el. 
comente año natural de 1927, adap
tado al presupuesto formado y apro
bado para el año de 1926-27, pro
rrogado en su totalidad para el año 
natural comento, queda expuesto al 
publico en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento por término de ocho 
días , a fin de que los contribuyentes 
en el mismo puedan formular lás 
reclamaciones a que haya lugar. 

Pobladura de Pelayo García , a 9 
de febrero de 1927.—El Alcalde, 
Cándido Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Incluidos en el alistamiento veri
ficado en este Municipio para el 
reemplazo del silo actual, como 
comprendidos en el caso 5." del ar
tículo 90 del Reglamento para la 
apl icación de la vigente ley de Re
clutamiento y reemplazo del Ejér
cito, los mozos que adjunto se rela
cionan, cuyo paradero se desconoce, 
so los cita por medio del presente 
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anuncio para que comparezcan por 
sí o por persona que logahnento les 
represente, al acto de eldsi/icaeióíi y 
declaración do sohlndfs. quo habrá 
de tener lugar en esto A.yunlamien-
to, el día (i de niarzo pi óxiuio; pre
v in i éndo le s que dü no coiuparoccr, 
les parará el peijuicio a quo haya 
lugar, ins truyéndoles el expediente 
de prófugos . 

Relación que. se fita 
Gregorio Alvarez Alvams , hijo 

de Melchor y Micaela. 
Polo Borja Bizárraga , do Eugenio 

y Ramona. 
J o s é Caballero de Olimpia. 
Angel F e r n á n d e z Nieto, de César 

y Margarita. 
Francisco Gonzá lez Borrajo, de 

Luciano y A s u n c i ó n . 
Juan G ó m e z R o d r í g u e z , de Isidro 

y Dolores. 
J o s é González , de David y E l e n a . 
Eugenio Martínez Fuertes, de 

Faustino y Gregoria. 
José Mart ínez Moran, de Leovi-

gildo y Margarifa. 
Gonzalo Martínez R o d r í g u e z , de 

Manuel y Bernarda. 
Fel iciano Prada Fernández , de 

Pedro y Eudpsia. 
Eduardo L ó p e z Seoane, de Juan 

y Francisca . 
Luciano Pi ta Pérez , de Ramona . 
Manuel Regueras Vidal , de V i 

cente y Jovita . . 
Santiago Reymundez G ó m e z , de 

Francisco y Ernest ina. 
Nemesio R i é s c o Quiroga, de Mi 

g ü e l . y Magdalena..•-. 
Antonio R o d r í g u e z Rubiei de 

Pedro y Pr imit iva . - V ' ; 
Ponferra, 7.de febrero de 1927. 

E l Alcalde, M. Pérez Colinas. 

Alcalclin constitucional de 
Posada de Vahledn 

Incluido eri el alistamiento de 
esto Municipio, para el reemplazo 
del año actual, como comprendido 
en el caso 5." del artículo 96 del 
Reglamento para la vigente L e y 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérc i to , el mozo Barredo Diez, E n 
rique, hijo de Rufino y de Juana, 
e ignorando su actual paradero,se le 
cita por medio de este anuncio para 
quo comparezca por sí o por persona 
que le represente, el día 6 de marzo 
p r ó x i m o , a la clasificación y decla
ración desoldados, que tendrá lugar 
en el sa lón de sesiones do este Ayun-
tamiotito; previéndolo que de no 
comparecer, ni hacerse reprusontar, 
se le instruirá el expediente de 
prófugo . 

Posada de Valdoón, 7 do febrero 
de 1927. — E l A l c a l d e , D á m a s o Rojo. 

Alealdia constitucional de 
llodiezmo 

Por término do quince días se 
hallan expuestas al público en esla 
Secretaría municipal las listas de 
í'ittnilifts pobres con derecho a asis
tencia médico farmacéutica gratuita 
en el ano 1927, formadas por Ja Do-
misión permanente a propuesta de 
las Juntas de Beneficencia y Sani 
dad y conformo a las bases acorda
das por el Pleno en sesión del 15 de 
d ic i embre .ú l t imo . 

Rectificado el apéndice al padrón 
municipal, queda expuesto al pú 
blico por quince días en la Secre
taría do este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones. 

Para cubrir la cantidad consigna 
da en el presuesto do ingresos de 
este Ayuntamiento so ha formado el 
proyecto de reparto por arbitrios 
municipales sobre carnes y bebidas 
para el año do 1927 y queda expues
to al públ ico durante quince días en 
la Secretaría municipal, durante 
cuyo plazo se admit irán cuantas re
clamaciones se formulen por los con
tribuyentes" a quienes se advierte 
que tyansciirrido dicho plazo.se c'on-
sidérará como «.óncertado con la 
administración municipal'y exento 
de- fiscalización a lodo aquél qno 
acepte la'cuota'que se' le nsiguá. eii 
el reparto o que no imaniliestc ex
presamente lo contrario, á los cuá
les se les cobrará' por recibos -talo
narios j ' que dicha adiuinisrruclón 
municipal fiscalizará y ex ig irá el 
pago con sujeción estricta á lo pres
crito eu las Üidenmizas aprobadas 
pór la superioridad, a aquél los otros 
que consideren no les es convenien
te la aceptación de la cuota que se 
les fija cu el expresado rtjparto. 

Rediezmo, 11 dé febrero de 1927. 
— E l Alcalde, Celestino R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Santiago ¡ [ ¡ ' l a s 

E l día 20 do febrero de 1927 y 
hora de las diez de su mañana, se 
celebrará en esta Alca ld ía la subas
ta de caza del monte número -15 del 
Catálogo perteneciente a este pue
blo, por un plazo ile diez años y por 
el tipo do tasación de 50 pesetas 
por cada a ñ o . 

E l tipo de. subasta so mejorará 
por pujas a la llana entre los Hci 
(adores ex ig i éndose para tomar 
parto en la misma habor depositado 
el 5 por 100 dol valor do tasación, 

el que se elevará al 25 por 100 del 
valor do ad judicación en el caso de 
resultar adjudicatario. 

E l que resulto rematante ileberá 
ingresaren la Habi l i tac ión del Dis
trito forestal de la provincia, el 
presupuesto de indemnizaciones que 
asciende con arreglo a las tarifas 
rigentes' a 49,10 pesetas. 

L a s condiciones que han de regir 
para la ejecución de dicho disfrute, 
son las do la ley de Montes vigente. 

Santiago Millas, 8 de febrero de 
1927. —Por delegación de la Junta 
vecinal, E l Alcalde, Saturnino P . 
Alonso. 

Vacante la plaza de Veterinario 
Inspector de carnes de este Munici
pio, se anuncia a concurso por tér
mino de treinta días, para su pro
vis ión en propiedad, con el sueldo 
anual de 600 pesetas y la condic ión 
expresa de que el nombrado tendrá 
que fijar'su residencia eu este pue
blo. L a s solicitudes.que se presen
te en dicho plazo reintegradas y 
«loonmontadas en forma, se tendrán 
por no recibidas. 

Santiago Millas, 10 de febrero 
de 1 9 2 7 . — E l Alcalde, Saturnino 
P . Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Hei/ueras de Arriba 

Formado ol repartimiento geno-
ral de ilfiuda ¡es eu sus dos partes 
pei.son'al y'reá! para el año -acuial 
de 1927, destinado a cubrir las aten.-1 
eiones . del • presupuesto munk-.ipal 
dol aiio en curso, quc la expuesto.al 
púb'.ico eu ::i bucrctana mulucipal 
al obieto de oír reclamaciones por 
término de quince días y tres más , 
a los efectos reglamentarios por los 
contribuyentes que eii el inisiuo 
comprende p,n i-sle término niuni-
cipal, con la prevención de que 
transcurrido dicho plazo no serán 
atendidas las que se presenten. 

Regueras de Arriba, 8 de febrero 
de 1927. E l Vea' le, Fer ia íu S i t i -
t os. 

Alcalá'a constitucional de 
Villafer 

i g n o r á n d o s e ol paradero del mozo 
R ó m u l o Llamas , hijo de padre des
conocido y do .4 ii.-i y queso halla 
incluido en o! alistamiento do este 
municipio como comprendido en el 
caso 5." dol artículo 9<'> del vigente 
Reglamento do Quintas, so le cita 
por medio del presente pura que por 
sí o por medio de representante 
legal comparezca en esta Casa 
Consistorial el d ía S de marzo pró-
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ximo, a las nuevo, ni fleto de clasi
ficación y declaración de soldados, 
pues do no hacerlo «si lo parará el 
perjuicio consiguieiifo. 

Villafer C do febrero de 1927 .= 
E l Alcalde, Albino Pérez . 

Alcaldía comtituctonal de 
Cabreros del Rio 

A tenor de lo dispuesto en el ar
t ículo 48í) del Estatuto municipal, 
el Ayuntainieiito pleno en sesión del 
día seis del act ual, acordó nombrar 
los vocales para las partes real y 
personal del repartimiento para el 
año actual a los señores siguientes: 

Parte real 
Don Cándido Alvares Z a p i c o . 

mayor contribuyente por rustica» 
Don Angel Saonz, Ídem idem por 

rústica, domiciliado fuera del tér
mino. 

Don Celestino Cortés Reguero, 
idem idem por urbana. 

Don Rogelio Gómez Rodríguez , 
ídem ídem por industrial. 

Parte personal 
Parroquia de Cableros 

Don Nazario Marcos Montes, cura 
párroco . 

Don Adolfo Muñoz Broncho, con 
tribuyente por rustica. 

Don Mateo Martínez R o d r í g u e z , 
idem por urbana. 

Don Alejandro Pozo Santos, idem 
por industrial . . 

Parroquia de Jabares .. 
Don Victoriano Ramos Prieto, 

cura párroco . '\ , 
Don Toi ibio García Liebana, ma

yor contribuyente por rúst ica. 
Don Manuel Vi l la Forreras, idem 

por urbana. 
D . Miguel Pacios Robles, idem 

por industrial. 
Cabreros del R ío , 7 de febrero de 

1 9 2 7 . — E l Alcalde, Eusebio A l v a 

Formada la lista de mayores con 
tribuyentes con derecho a voto en 
las elecciones para Compromisarios, 
se halla expuesta al públ ico en esta 
Secretaría , por término de veinte 
días a íiu do oir reclamaciones. 

Cabreros del R io , 7 de febrero de 
1 9 2 7 . — E l Alcalde, Eusebio A l v a 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

E l Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, en sesión extraordina
ria del 9 del actual, de conformidad 
a lo dispuesto en el art ículo 48Í) de! 
Estatuto municipal, acordó nombrar 

vocales natos para las comisiones de 
evaluación de utilidades para el re
partimiento general, por dicho con
cepto en sus partes real y personal, 
a los señores siguientes: 

Parte real 

Don Ignacio M. Arcoitia, mayor 
contribuyente por rústica, domiei-
'iado fuera del término . 

Don Justo Vil lafaño, por urbana. 
Don Lorenzo Poblac ión , por in

dustrial domiciliado fuera del tér
mino. 

Pai ie pemonal 
Parroquia de Villamiear 

Don Alberto Fernández , cura pá
rroco. 

Doii Arsenío Medina, mayor con
tribuyente por rúst ica. 

Don Eulogio Lomas, idem idem 
por urbana. 

Don Gaspar Sahelices, idem idem 
por industrial. . 

Parroquia de Villacintor 

Don Emil io Soto, cura párroco. 
Don Marcelino L a í z , mayor con-

tribuyente por rús t i ca . 
Don Antonio de la Red , i d . idem 

por urbana. 
Don Saturnino Prieto, idem idem 

por industrial . 
Parroquia do Gastell.inos. 

Don Germán Ramos, cura pá
rroco. ,. 

Don Juan Rojo, mayor coñtribu-
yente por. rústica; : : . . : "• 

Donl Pedro Rojo Alonso, idem 
idem por urbana. 

Don Vicente A n t ó n , idem idem 
por industrial. 

Parroquia de Banecidas 
Don Fe l i c í s imo Diez, cura pá

rroco. 
Don Antonio Martínez, mayor 

contribuyente por rús t i ca . 
Don Juan Fuentes, idem idem 

por urbana. 
Parroquia dé Santa María del Monte 

Don Anselmo Alvarez, cura ecó 
nomo. 

Don Eustasio Merino, mayor con 
tribuyente por rúst ica . 

Don Anto l ín Vega, idem idem 
por urbana. 

Don Ambrosio A n t ó n , idem idem 
por industrial. 

L o que se anuncia en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia, para qua 
en el término de siote días , puedan 
hacer los interesados sus reclama 
clones. 

Vil lamizar, a 11 de febrero de 
1927. - E l Alcalde, Mariano Sahe
lices. 

Abaldia constitucional de 
VillamaMn 

Incluidos en el alistainiento for
mado por este Ayuntumieuto para 
1 Reemplazo del año actual los 

mozos que se relacionan a continua
ción, naturales de este Municipio 
e ignorando su actual paradero, así 
como el de sus padres, se Ies cita 
por medio del presente para que 
comparezcan por sí o persona que 
"egalmente les represente, al acto de 
clasificación y declaración de solda
dos, que tendrá lugar el día 6 de 
marzo próximo; advirt iéndoles que 
de no comparecer en est>is Casas 
Consistoriales, les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Relación que se cita 
Barrera Blanco Dominga, Andrés , 

hijo de Ildefonso y Micaela. 
González García, José E l i a s , de 

El ias y Mercedes. 
Nuevo R o d r í g u e z , Juan , de L a 

dislao y Rafaela. 
Tejerina Prieto, Rufino, de R o 

mán y Cristeta. 
Vi l lamañán, 9 de febrero de 9127. 

— E l Alcalde, Francisca López . 

Alcaldía constitucional de 
Sahagún . 

Incluidos en el alistamiento for
mado por este Municipio para el 
reemplazo del .año actual, los mozos 
que a cont inuac ión se., relacionan 
y que. en la actualidad se ignora 
su'paradéro, se les cita por medio de . 
éste ánunciorpara que comparezcan 
por si o por persona que legalmente 
les represente, al acto de élasificá-
ción y declaración de soldados qué 
habrá de efectuarse 'en la sala capi
tular de esta Alca ld ía , el 6 de marzo 
próx imo; previn iéndoles que de no 
comparecer ni hacerse representar, 
se les instruirá el expediente de pró
fugos a que se refiere el art ículo 183 
del Reglamento. 

Relación que se cita 
• Juan R a m ó n Borja G i m é n e z , hijo 
de Juan Manuel y Basil isa. 

Juan Antonio García E u c i n a , Je 
Eugenio y Lorenza . 

Joaquín Mayor Benito, de Joa
quín y L u i s a . 

Luc io Sanjuán Bargas, de Euge
nio y Gregoria. 

Vicente Valdivieso de la Puerta, 
hijo de Onofre y Lorenza. 

S a h a g ú n , 10 de febrero de 1927. 
— E l Alcalde, Joaquín G ó m e z . 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Alistados por este Ayuntamienfo 
los mozos dol actual reemplazo que 



a eontinvuuiión su relacionan y cuyo 
paradero s;> ignora, so les cita al 
acto fie clasificación y declaración 
de soldados, que tendrá lugar el día 
6 de marzo próximo; advirt iéndoles 
que de no comparecer ante este 
Ayuntamiento, o en el do su resi
dencia, para dicho a^to, debiendo 
eti este caso estar representados 
ante dicho Ayuntamiento, serán 
declarados p r ó f u g o s . 

Relación que xe cita 

Arias , Angel , hijo de Manuela. 
Calvete García , Francisco, de Am

brosio y Agust ina. 
Carbajo Carrera David , de Pablo 

e Is idora. 
Carrera Moran, P lác ido , de Fe l i 

pe y Anselma. 
L iébana Losada, José , de Ceferi-

no y Balbina. 
Losada Losada, Gumersindo, de 

Juan y Francisca . 
Moran Fernández Nico lás , de Juan 

y Franc i sca . 
Moran San R o m á n , Emi l io , de 

Benito y Natalia. 
Pernía , Nicanor, de Manuela. 
Pern ía D o m í n g u e z , P a b l o r de B a l 

tasar y A m a l i a . 
Presa Presa,; Aniceto, de Grego

rio y Jesusa. . 
Rodera Bodrígú'ez-Mateo, de Ma

nuel y T o r i b i a . : j 
R o d r í g u e z García , ;Higinto, de 

Miguel y Joaquina. . 
./ -Rodr íguez SántámaHa, José , de 
Domingo y Eduvi'ges. • 

Trnchas , 7 de febrero de 1927.— 
E l Alcalde, S i m ó n Alonso. 

: Alcaldía constitucional de 

Villagatón 

Desconocido el paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se reía 
ciouan, alistados en el actual reera 
plazo 

Alcaldía constitucional de 
Sarieijos 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno en sesión del día 10 del ac 
tual, el proyecto de carta inanicipal 
con arreglo a lo preceptuado en el 
art ículo 142 y siguientes del Esta
tuto municipal y 57 del Reglamen 
to sobro organización de los Ayun
tamientos ambos vigentes y redac
tado por la Comisión municipal 
permanente, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría municipal 
durante treinta días , para que los 
habitantes del término lo examinen 
y puedan presentar las reclamacio
nes que sean justas. 

Sariegos, 11 de febrero de 1927. 
E l Alcalde, Isidoro Garc ía . 

asi como el de sus padres 
se les cita con los apercibimientos 
legales, para que el día 6 de marzo 
p r ó x i m o , a las diez, comparezcan 
en la Consistorial en que dará prin 
c ip ió el acto de la clasificación 
declaración de soldados. 

ENTIDADES MENORES 
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Junta rucinal di' Cainposoiillo 

Pnblirado en el Ilor.RTi.v OFICIAL 
de la provincia núm. 2-1 la caduca-
ción ile la mina Regina y en la ac-
tualidiid Federico y como quiera que 
sus dueños no indemnizaron n dicho 
pueblo las cuol as por ocupación de 
terrenos del común de vecinos se
gún convenio con D . B e n j a m í n 
Llórente , en 9 de marzo de 1919, y 
existiendo materiales en dichos te
rrenos, esta Junta se ve precisada 
a inca ufarse de dichos materiales. 
Los que se crean con mejor rlerecho 
pueden presentar sus reclamaciones 
en ol plazo de ocho días , a contar 
de la publicación en el BOI.KTJX OFI-
ciAr,. 

Camposolillo a 7 de febrero de 
1927. - E l Presidente, Heiaclio Gar
c ía . 

Relación que. se. cita 

Antonio Alonso Suárez , hijo de 
Francisco y Margarita. 

Pedro Cabeza García, de L a u 
reano y Valentina. 

Manuel Mart ínez Cabeza, de Ro 
m á n e Is idra . 

Jenaro liamos Mata, de Antonio 
e Isabel . 

V i l l a g a t ó n , 13 de febrero de 1927. 
— E l Alcalde, Tomás S á n c h e z . 

Junta vecinal de 

Vfddefuentes del P á r a m o 
A los efectos de oir reclamacio

nes, se halla de manifiesto al públi
co eh casa del Presidente - que sus
cribe, por término de quince días , 
el reparto vecinal sobre los aprovo-
chatnient.os de dos parcelas dé terre
no comunal dadas a cada vecino de 
la localidad, para atender, cou .su 
importe al pago dé los gastos que se 
ocasionen en las obras de reparación 
del local-escuela. • ' 

Va lde fueñtes del P á r a m o 8 de fe
brero de 1927. = E 1 Presidente, Ga
briel Casas. 

Junta general de Valdepiélago 

Formado el repartimiento gene
ral de utilidades de este Municipio 
para el ejercicio corriente de 1927, 
por el presente se anuncia su exposi 
c ión al públ ico por el t érmino de 
quince d ías , a los efectos de produ
cir reclamaciones, las que deberán 
hacerse durante dicho plazo en la 
Secretaría municipal . 

Va ldep ié lago , 12 de febrero de 
1 9 2 7 . — E l Presidente, Vicente Be
ni to .—V.0 B .0: E l Alcalde, Lean
dro de la Sierra. 

Junta vecinal de Villasinta 

A los efectos de oir reclamaciones 
se halla expuesto al públ ico durante 
el plazo do quince días , en el domi 
cilio del que suscribe, el presupues
to ordinario do esta Junta para el 
corriente ejercicio de 1927. 

Vil lasinta, 25 de enero de 1927.— 
E l Presidente, José R o d r í g u e z . 

Junta cecinal de Viltamizur 
Se halla expuesto al público para 

oir reclamaciones por término de 
quince d ías , en casa del Presidente 
de la Junta vecinal el presupuesto 
ordinario de gastos e ingresos de 
esta vi l la y las Ordenanzas rminici-
pales párá la exacc ión municipal del 
repartimiento general de utilidades 
del corriente año de 1927. 

Los habitantes del mismo en di
cho plazo pueden examinarlo.y pre
sentar reclamaciones que crean jus
tas, pues pasado no serán atendidas. 
; Vi l lamizar, 8 do febrero de 1927. 
— E l Presidente, Valentín Gonzá
lez:1 • : 

Junta vecinal de. Acebedo 
A pr o b a d o por el Pleno de 

vecinos el presupuesto ordinario en 
sesión del día 10 del actual, para el 
año de 1927, queda expuesto al ¡bí
blico en casa del que suscribe por 
término de quince días para oir re-
clamacios 

Acebedo, 11 da febrero de 1927. 
— E l Presidente, Daniel Castaño. 

Junta vecinal de 
San Felisino de la Soltarriba 

E n sesión del día 6 de febrero de 
1927, hemos acordado, no teniendo 
recursos el indicado pueblo para la 
construcción de una casa escuela de 
niños de este pueblo y habi tac ión 
para el señor Maestro, vender el 
terreno comunal siguiente: 

U n trozo de terreno en el campo 
del Parto, de 6 fanegas de terreno 
aproximadamente: linda O., camino 
vecinal; M . , fincas de particulares; 
P . , con lincas de José Prieto, veci
no de Arcahueja y N . , fincas de 
particulares. 
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Dicha parcela de terreno será 
veuclida en pubüea subasta en Ja 
casa concejo del mismo, bajo el plie-

• go de condiciones el que se liará 
saber antes de empezar dicho acto 
y será por seis años . 

L a subasta tendrá, lugar ei día 27 
del corriente, de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

S i por a lgún concepto no llegara 
a conseguir esto por medio de al
gún documento autorizado, esta 
Junta queda libre de todos los per
juicios que puedan venir . 

Habiendo salido a recorrer los 
comunes de este pueblo en compañía 
de los vecinos, acordamos que se 
dejen para: beneficio de los caminos 
y si alguno de estos comunes hiciese 
perjuicio, será tasado por dos peri
tos y lo que salga será invertido 
para la mencionada casa. 

L o que se publica para conoci
miento del públ ico y formular las 
recláma' iones que crean justas, du
rante el plazo de diez días y pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 

San Felismo, i) de febrero de 
1927. — E l Presidente, Ricardo - Sa
las.—Vocales, R a m ó n González y 
Barto lomé Fernandez. 

Juzgado municipal de-
Bembibre del liierzo 

Edicto de notifleaciúu 
E n . las actuaciones del juicio 

verbal c ivi l de que se hará mérito, 
se ha dictado la . resolución cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

«/Sejifencía. — E u - l a vi l la de Bembi
bre del Bierzo a primero de diciem
bre de mil novecientos ve int i sé i s , 
vistas por mí , don Natividad Rodrí
guez Alvarez, Juez municipal de 

este término, las precedentes actua
ciones de juicio verbal civi l promo
vido por don Leonardo Molinero 
Fernández , casado, comerciante y 
de ésta vecindad, contra Manuel 
Marqués Alvarez, viudo, labrador, 
vecino que fué do Noceda del Bierzo, 
hoy en ignorado paradero, ambos 
mayores de edad; sobre reclamación 
de cantidad procedente de géneros 
llevados al -fiado del comercio de 
ésta vi l la , para su uso y el de la 

m i l ¡ a = F a l l o : que debo condenar 
y condeno, al demandado en rebel
día Manuel Marqués Alvarez, a que 
tan pronto como esta resolución sea 
firme, pague al demandante Leonar
do Molinero Fernández , las trescien
tas setenta pesetas cincuenta cént i 
mos que le reclama como importe de 
géneros llevados al fiado personal
mente y por su difunta esposa Ague
da N ú ü e z Vega para el' uso de ambos 
y de su familia, el veinte de mayo 
de mil novecientos veintiuno, seis 
de febrero y once de mayo de mil 
novecientos veinticuatro y quince 

de julio de mil novecientos veinti
cinco; así como el interés a razón 
del cinco por ciento anual desde el 
diec isé is de octubre ú l t i m o hasta 
que se realice el pago, y a las costas 
y gastos de oste juicio, notificándose 
esta resolución en la forma preveni
da por la ley, l ibrándose los edictos, 
oticio y exhorto c o n s i g u i e n t e s . = A s í 
por ésta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—N. I iodi , ígu(!z=Ri ibr i -
c a d o . = S e l l a d a . = P i i b l ¡ c a d a el día 
de su fecha.» 

Para que sirva de notif icación al 
referido demando, sé expide el pre
sente en Bembibre del Bierzo a 
primero de diciembre de mil nove
cientos v e i n t i s é i s . — P . S. M. Carlos 
L u i s Alvarez, Secretario.=E1 Juez, 
Natividad Rodr íguez Alvarez . 
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FUNDIDOR »E CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

VILLA VEBDJS DE SANDOVAL " 
(León-Mansilla de las Muías)-

INSTALADORA ELÉCTRICA 
" L A E C O N Ó M I C A " 

S. SALGADO 
Para Instalaciones y Repara
ciones eléctrícas-Colocación de 
timbres. Teléfonos, Planchas y 

. Estufas eléctricas, 

SEGUNDO SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCARGOS Y AVISOS: 
Varillas, l . - L e ó n 

E l mas antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos los 
artículos 

«POPULAR INSTALADORA ElECl'RICA* 
- DE -

JULIÁN VIZAN 
I N S T A L A C I O N E S Y R E P A R A C I O N E S D E L U Z , 

T I M B R E S , T E L É F O N O S , V E N T I L A D O R E S , 
: : P L A N C H A S Y E S T U F A S ; LÍNEAS .-

D E T R A N S P O R T E D E A L T A Y B A J A T E N S I Ó N . 

TMBAJOS PUA DENTKOI FUERA DE U CANTAL. 
SERVICIO RÁPIDO I ESMERADO - PRECIOS MÓDICOS. 

S A L , N C M . 3. - L E Ó N 

Farmacia BARTHE 
124 AÑOS D E EXISTENCIA 124 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia posee el legítimo «APARATO 
ELECTRO-PRODUCTOR DE HIPOCAREL*. Arnalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad: 
PectoraUna B A R T H E (tos, catarros). Sellos BARTHE 
(antineurálgicos). Pas t i l las antielminticas BARTHE 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos B A R T H E 
(tesoro del estómago), Medicamentos puros E . Merck 

Bayer, etc. 
A U T O C L A V E S PARA ESTERILIZACIONES 


